
 

#1246 - Lunes 6 de noviembre de 2023 
 

SALIR DE NOSOTROS MISMOS  
 

 

L6 
Vísperas Generales 

Mi8 
Inicio Mes de María 
S11 
Fin Año Pastoral 

 
 

Tiempo Ordinario 
31° Semana  |  Salterio III 

 

HORARIOS OFICIOS 
CSB: 7:10 - 7:30 - 13:30 - 17:30 
CSL: 7:15 - 7:30 - 13:30 - 17:00 
CSA: 7:10 - 7:25 - 13:30 - 17:30 
SJ:    6:20 - 7:45 - 13:00 - 19:25 
CAPILLA VIRTUAL: 8:00 
  

 
 

L6 Lc 14, 1. 12-14 

M7 Lc 14, 1. 15-24 

Mi8 Lc 14, 25-33 

J9 Jn 2, 13-22 
V10 Lc 16, 1-8 

S11 Lc 16, 9-15 

D12 Sab 6, 12-16 
Sal 62, 2-8 
1Tes 4, 13-18 
Mt 25, 1-13 

L13 Lc 17, 1-6 
 

 

 

 
 

San León Magno,  
papa y doctor de la Iglesia 

10 de noviembre 
“La señal de la cruz hace reyes 

a todos los regenerados en 
Cristo, y la unción del Espíritu 

Santo los consagra sacerdotes; 
y así, además de este especial 
servicio de nuestro ministerio, 

todos los cristianos espirituales 
y perfectos deben saber que 

son partícipes del linaje regio y 
del oficio sacerdotal” (San León 

Magno, Sermón 4). 

  
La Doctrina Social de la Iglesia nos enseña que la propiedad privada 
nunca es un derecho absoluto, sino que está sujeto a otros principios 

mayores, especialmente el del destino universal de los bienes y la 
primacía del bien común. 

 

  

 

 

  
El título del capítulo 33 de la Santa Regla se pregunta si los monjes deben tener algo en propiedad. La 
respuesta de san Benito, en sintonía con la mejor tradición monástica, es categórica: ¡por supuesto que 
no! El monje no debe dar o recibir o poseer absolutamente nada sin permiso de su abad. En seguida, san 
Benito descarta explícitamente incluso las cosas más esenciales, como ‘códices’ o ‘tablillas’, como para no 
dejar duda de su posición. La propiedad es, para él, “un vicio detestable” (RB 33, 7) que los hermanos deben 
desaprender cuando entran al monasterio. 

¿Qué inspiración podríamos encontrar nosotros, laicos del siglo XXI, en este capítulo escrito para monjes 
del siglo VI? 

Una primera idea es abrirnos a la posibilidad de que la propiedad se vuelva para nosotros un vicio, algo en 
lo que pongo mis esperanzas, algo que busco o que protejo con afán desmesurado, algo en lo que me 
apoyo, en lo que busco certeza y seguridad: desde un teléfono hasta una casa, desde una prenda de vestir 
hasta una posición social. Cualquier cosa que quiera ocupar el lugar de Dios, sin ser Dios, se transforma 
en un ídolo. Y cuando admitimos un ídolo, comenzamos a rendirle culto. 

En segundo lugar, recordemos que san Benito está ordenando la propiedad personal, no a nivel de la 
sociedad en general, sino al interior de su comunidad monástica. La comunidad monástica como tal, de 
hecho, sí tiene propiedades y, más aún, las requiere. En nuestro contexto laical, esta distinción nos traslada 
del amplio ámbito social al espacio privado de nuestras familias y nuestras casas. Como san Benito, 
queremos que nuestras familias y comunidades sean verdaderas ‘escuelas del servicio divino’ o ‘escuelas 
del amor’, que es otra forma de decir lo mismo. En este contexto de intimidad, la propiedad personal se 
opone al amor cuando a través de ella dibujamos alrededor nuestro fronteras, explícitas o implícitas, que 
los demás no se atreven a traspasar. Y encerrados detrás de esas fronteras nos vamos quedando solos: 
en mi pieza, en mi auto, en mi jardín, con mis libros… pero solos. En la escuela del amor necesitamos, 
incluso anhelamos muchas veces sin saberlo, salir de nosotros mismos, de nuestro espacio protegido e 
intocable, que caigan las murallas que nos aíslan y dejarnos invadir por los demás. 

Por último, nuestro aprendizaje de la propiedad común y la solidaridad en el espacio íntimo de la familia o 
de la pequeña comunidad, se proyecta también a la sociedad en que vivimos. La Doctrina Social de la 
Iglesia nos enseña que la propiedad privada nunca es un derecho absoluto, sino que está sujeto a otros 
principios mayores, especialmente el del destino universal de los bienes y la primacía del bien común. En 
esta perspectiva, las cosas nunca son absolutamente mías para hacer con ellas lo que se me antoje. Sobre 
toda propiedad existe una especie de ‘hipoteca social’. 

A distintos niveles, de diferentes maneras en diferentes circunstancias, que resuenen siempre en nuestro 
corazón las dos citas de los Hechos de los Apóstoles que san Benito nos propone en este capítulo 33: “que 
todo sea común a todos” y que “nadie diga o considere que algo es suyo” (RB 33, 6). 

 



 
  

 

 

  

 

    NOTICIAS MAM 
 
 

 
 

 
 
 

Retiros escolares en San José 
“¿QUIÉN ES EL QUE QUIERE LA VIDA Y DESEA VER DÍAS FELICES? 
Una nueva experiencia de escolares de los colegios San Benito, San Lorenzo y San Anselmo se vivió en las casas 
San Beda y Santa Hilda. Los dos retiros tuvieron como lema “¿Quién es el que quiere la vida y desea ver días 
felices?” tomado del Prólogo de la Regla de San Benito. Buscó darle un matiz de alegría y gozo en el contexto 
benedictino a la temática de la experiencia. 

Los doce alumnos y alumnas de III° y IV° medio, acompañados por los tutores Bárbara Aguilera (L05) y Santiago 
Martínez (A14), llegaron el martes 17 y, tras intensos días casi de verano, en los que pudieron vivir una vida 

sencilla de trabajo, oración y vida comunitaria, regresaron a sus casas el miércoles 25 de octubre. 
 
 
 

Hospedería Santa Francisca Romana 
PLANES DE REAPERTURA 
La Hospedería Santa Francisca Romana fue creada por el Movimiento Apostólico Manquehue en agosto 
del 1999, y lleva su nombre en honor a una de sus patronas. Con 24 años funcionando en el sector de 
Recoleta, nació en respuesta a la inquietud de apoderados del Colegio San Lorenzo, quienes realizaban 
visitas nocturnas a la Vega Central e identificaron la necesidad de acoger a mujeres en situación de calle. 

La Hospedería, luego de acoger por más de veinte años ininterrumpidos a mujeres en situación de calle, 
lamentablemente tuvo que cerrar durante la pandemia. Hoy tiene planes de abrir próximamente, pero 

necesita mantención y puesta en marcha para estar 100% operativa. 

Así su proyecto de apertura se está llevando a cabo con el apoyo de voluntarios: durante el mes de octubre, un grupo de apoderadas del 
Colegio San Anselmo participó en trabajos de limpieza y habilitación. Se sumó un grupo de ex alumnos de la Escuela de Servicio del CSA, 
quienes un sábado, desde muy temprano, llegaron para ayudar a organizar la Hospedería. Otro grupo de apoderadas con sus hijas de  
5° básico del Colegio San Benito, fueron como una actividad Madre e Hija, en la que las mamás fueron a ayudar a ordenar y luego, junto a 
sus hijas, pintaron un precioso mural en la salita de la Hospedería.  
 

 

https://manquehue.org/destacado/lectio-de-la-semana-2/
https://zoom.us/j/2985679684?pwd=R3RFUXA5YjJLQ0RrOStPakoyMGFZdz09


 
EL ORIGEN DE LOS BENEDICTINOS 
Benito de Nursia fundó comunidades cristianas basadas en su experiencia de escucha de la Palabra, silencio y 
contemplación en Subiaco (Italia) entre los siglos V y VI.  
No hay evidencia que sugiera que Benito hubiera intentado fundar una orden religiosa en el sentido 
moderno. No fue sino hasta la Baja Edad Media que aparecieron menciones de una “Orden de san Benito”. 
Benito escribió su Regla como una guía para que comunidades de hermanos pudieran vivir el Evangelio 
“bajo una Regla y un abad”. 

 
 
 

¿QUÉ ES LA CONFEDERACIÓN BENEDICTINA?  
 
La Confederación Benedictina es la forma en la que se reúnen, manteniendo 
cada uno su autonomía e historia particular, los monasterios que siguen la 
Regla de San Benito de todo el mundo.  
La Confederación comenzó en 1893, cuando el papa León XIII pidió a los monjes 
benedictinos que se agruparan en diferentes Congregaciones, para poder 
acompañarse mutuamente y coordinar su representación ante la Santa Sede.  

 
 
 
 

 
 
 
    ESPACIO ABIERTO 
 
 

 
Mes de María 2023 
ANUNCIAR A JESUCRISTO, CAMINANDO CON MARÍA 
Este 8 de noviembre comienza la celebración del Mes de María, que culmina el día de la Inmaculada 
Concepción, el 8 de diciembre. 

¿Cómo surgió la celebración del Mes de María? 
Las primeras referencias son del siglo XIII en España, donde se rezaba y honraba a la Virgen María, 
coincidiendo con el inicio de la primavera en el hemisferio norte. Desde ahí se extendió al resto de 

Europa. Los grandes impulsores de la celebración de esta devoción a principios del siglo XVIII fueron los papas Pío VII y Pío IX, extendiéndose 
durante ese siglo hasta Estados Unidos, Latinoamérica y China. 

¿Desde cuándo se celebra en Chile? 
Se cree que esta devoción podría haber existido desde el comienzo de la evangelización, pero la forma cómo se celebra hoy, tiene su origen 
en 1854, cuando Monseñor Joaquín Larraín Gandarillas, rector del Seminario Pontificio de Santiago, incentivó su realización entre el 8 de 
noviembre y el 8 de diciembre, como una forma de preparase a la proclamación del Dogma de la Inmaculada Concepción. 

Así fue cómo surgió esta tradición que se ha mantenido en el tiempo y se ha extendido a lo largo y ancho de todo Chile 

 

ANUNCIAR A JESUCRISTO, CAMINANDO CON MARÍA 

Con este título la Conferencia Episcopal realizó el lanzamiento del Mes de María para este año 2023, tradicional material que ayuda a 
animar las celebraciones marianas en las diversas comunidades del país. En esta ocasión, los cuatro ámbitos de las Orientaciones 
Pastorales 2023-2026 del Episcopado, están presentes en el texto propuesto para este Mes de María, donde junto a la Virgen, la comunidad 
ora y se fortalece en la misión, con los dones del Espíritu Santo. 

Ver más en Iglesia.cl  

 
 
 

 
 
 

“No descuides el carisma que hay en ti” (1Tm 4, 14a). 
 
 

Escríbenos a boletin@manquehue.org  
@movimientomanquehue 

  

 

Último Sínodo de Abades Presidentes en septiembre 2023. 

https://iglesia.cl/46440-disponible-edicion-mes-de-maria-2023-anunciar-a-jesucristo-caminando-con-maria.html
mailto:boletin@manquehue.org
https://www.instagram.com/movimientomanquehue/

